Comunicado de prensa de las Asociaciones de Protección del medio ambiente del Norte de  Marruecos 

Con ocasión del primero de mayo, las asociaciones de defensa del medio ambiente del Norte de Marruecos  agrupadas alrededor de una (Plataforma Ecologista del Norte de Marruecos) comunican a la opinión pública nacional e internacional el Comunicado N ° 1 siguiente:

Nosotros, asociaciones ecologistas del Norte de Marruecos:

· Association Espace de Solidarité et de Coopération de l'Oriental (ESCO) de  Oujda, 

· Association Amis de l’Environnement (AAE), Oujda, Association AZIR, Al Hoceima, 

· Association Thissaghnasse pour la Culture et le Développement (ASTICUDE) de Nador,

· Association Mobadara de  Zaïo,

· Association Homme et Environnement de Berkane.

Exigimos  que los compromisos  del Gobierno de Marruecos frente a la comunidad internacional sean realmente considerados y respetados en todos sus aspectos. Se trata particularmente de los convenios, protocolos y acuerdos siguientes:

· Convenio Africano sobre  la Conservacion de la Naturaleza y los recursos Naturales (Convenio  de Alger, 1968), adhesión en 1977 ;

· Convenio relativo a zonas húmedas de importancia international (Ramsar, 1971), ratification le 20 juin 1980. (Zonas húmedas designadas en la Provincia de Nador: l'Embouchure de la Moulouya, le Cap des Trois Fourches et la Lagune de Nador, Sebkha Bou Areg ("Mar Chica") ;

· Convenio sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural (World Heritage Convention, Paris 1972), ratification le 28 octobre 1975 ;

· Convenio sobre el  comercio internacional de especie de fauna y de flora salvaje amenazadas de extinción  CITES (Washington, 1973), ratificación en 1975 ;

· Convenio  sobre la protección del Mediterráneo contra la contaminación (convenio de Barcelona, 1976), ratificación en 1980 ;

· Protocolo relativo a las areas especialmente protegidas del Mediterráneo (Convenio de Barcelona, Genève, 1982), ratification en 1982 ;

· Convenio sobre la conservación de especies migratorias (CMS) (Bonn, 1979) signature en 1983 ; 

· Convenio sobre la lutcha contra  la desertificación y la sequía en 1994 ; 

· Convenio-Cuadro de Naciones Unidas sobre el   Cambios  Climático (New York, 1992), signature en juin 1992 et ratification en décembre 1995 ; 

· Convenio sobre la diversidad biológica (Rio, 1992), firmado en junio 1992, ratificado le 21 agosto de 1995. 

Denunciamos: 

- Los graves atentados llevados a efecto hacia nuestro patrimonio ecológico y paisajistico en nombre del desarrollo económico y la promoción turística pero en detrimento del desarrollo sostenible;

- La actitud y la presión ejercidas por los lobbies financieros (promotores inmobiliarios, especuladores,...) hacia los representantes del Estado y los cargos electos locales con el fin de apropiarse de todos los terrenos comunales incluidas las zonas sensibles de interés mundial. El área protegida del Moulouya (Saïdia) es un ejemplo sorprendente. Esta acción es  más desastrosa cuanto más sensible es nuestro patrimonio natural y más pobre y desamparada nuestra población local.

- El silencio inherente del Departamento de Medio ambiente, Aguas y Bosques que no parece tener la intención de cumplir concienzudamente la misión que le es asignada y que consiste en la defensa del medio ambiente y a la salvaguarda de los recursos naturales.

Estos organismos estatales sólo mantienen  la ilusión de una protección superficial que, en estas circunstancias, únicamente corre peligro de servir " de coartada " a las políticas que impiden la aplicación de los derechos del medio ambiente y del litoral;

- Hacemos responsables el Gobierno Marroquí de todas las consecuencias que su política irracional del desarrollo pueda tener sobre los ecosistemas y sobre las condiciones de supervivencia de las generaciones que vienen,

- Exigimos la parada inmediata de la realización de los tres campos de golf de Saidia que tendrán impactos catastróficos sobre los aportes de agua.

- Pedimos al Primer Ministro poner todos los medios al alcance para su aplicación plena y total de su mandato y extrapolar las consecuencias de los acontecimientos climáticos sobrevenidos a Georgia (USA) e Indonesia,

- Apelamos a los partidos políticos y al tejido asociativo a tomar en cuenta la situación y  tomar las medidas necesarias con el fin de preservar nuestro patrimonio ecológico y cortar el paso a los aprovechamientos elitistas y personales

- Pedimos al Gobierno Marroquí el respeto de los textos nacionales e internacionales ratificados por Marruecos y la suspensión inmediata de todas acciones condicionadas por las presiones de una élite que busca su interés  personal,

- Apelamos a ambas cámaras del Parlamento marroquí a paralizar todas las medidas y  proyectos destinados a destruir nuestro medio ambiente y a exponer a la población a la pobreza perpetua.

Ver pagina web en Frances: http://www.nador.ma/modules.php?op=modload&name=News&file=article&sid=1951
